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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal de· los autos y, dado ·que el Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, se reincorporó 

a sus actividades, devuélvase el expediente al referido Ministro para que 

continúe con el trámite correspondiente. . () 

Lo anterior, conforme.'a Jo. 'ordenado- en. proveído de -dieciséis de 

enero de dos mil diecioch;· Y,'·cOn,~nc;la~~nto11~artículo;;92, párrafo 

primero 1, del Reglamento lnterior"cie\ iá Suprema Corte de Justicia de la 
-\'~' ', ~-, -. ,, . n . 

' '~ - >/ ', Nación. 

Notifíquese. _ ,. _ 

Lo pro~e~ó y :ti~ma'-el' "'.lin~Sfr~iS.- M9r,~Aguilar Morales, 

Presidente de~la:Supre~a C;ork\ti~ Justicia de(Í~N~ción, quien actúa 
-·' ~ \ .' ¿ - .-~ 1 .... ~ 

con Letici 
/ 

Guzm r:t-~M· a ;- r aria_::de ... la' Sección de Trámite de 
/ I /' . ' - - --:: -

I 

Controversi s Cons it es' "dé":Acciones d cj,titucionalidad de 

to T i{nal, que /ia_te. 
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Articulo 92 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los asuntos de controversias constitucionales y de 

acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, 
vacaciones, comisión o alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que 
continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se supere la situación 
excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
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